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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 13390/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo será la parte Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha primero de julio de dos mil veintidós el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01563/TOLUCA/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito El programa de bacheo de la colonia Rancho la Mora y la Delegación la Maquinita El proceso constructivo y normas bajo las cuales se está realizando el trabajo Las pruebas de laboratorio de los materiales utilizados La Certificación con la que cuenta la empresa ( o el Encargado del Municipio) y del personal ( o personal propio del ayuntamiento) que realiza la ejecución de estas obras Medio de asignación del contrato, monto y duración, así como fianza de cumplimiento y de calidad otorgada con la vigencia prevista. Para el caso de ser por sus propios medios el análisis de P.U de estás obras y el presupuesto gastado a la fecha” (sic)

Modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio contestación a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“En atención a la solicitud con folio 01563/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo”

El sujeto obligado adjuntó seis archivos electrónicos, denominados: “Estudios de calidad versión pública (1).pdf”, “Descripción del proceso constructivo.pdf”, “Fianza de Cumplimiento en versión pública..pdf”, “Respuesta 01563_2022.pdf”, “tol-pdf-PRESUPUESTO_DE_EGRESOS_GLOBAL_CALENDARIZADO_2022.pdf” y “Acta Cuadringentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, la ahora parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13390/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“Solicitud de programa de bacheo Se solicito el programa de trabajo registrado ante el municipio, de los delegados en función.”(Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad:
“En la información que brindan acerca del programa de bacheo inexistente dan una dirección web para verificación, en la cual no existe información alguna, anexan el presupuesto donde la partida 6159 tiene calculado un gasto de 40 millones para este año, sin detalle alguno, por lo que solicito se me proporcione el desglose de la aplicación de dicha partida con el avance y las estimaciones de lo ejecutado. Se solicito el programa de trabajo registrado ante el municipio, de los delegados en función, ya que era requisito indispensable para participar en la convocatoria, por lo que no hay forma de decir que no cuenten con dicha información, evaden responder solo dando los nombres de quienes son”(Sic). 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
[bookmark: _GoBack]El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 13390/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 13390/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado de igual forma se hace constar que el recurrente no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

Sexto. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Séptimo. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha diez de octubre del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente de forma puntualizada solicitó:

1. Programa de bacheo de la Colonia Rancho la Mora y la Delegación la Maquinita;
2. El proceso constructivo y normas bajo las cuales se está realizando el trabajo;
3. Las pruebas de laboratorio de los materiales utilizados;
4. La Certificación con la que cuenta la empresa (o el Encargado del Municipio) y del personal (o personal propio del ayuntamiento) que realiza la ejecución de estas obras;
5. Medio de asignación del contrato, monto y duración;
6. Fianza de cumplimiento y de calidad otorgada con la vigencia prevista; y
7. Para el caso de ser por sus propios medios el análisis de P.U. de estas obras y el presupuesto gastado a la fecha.

Derivado de la solicitud de información, el sujeto obligado remitió los siguientes archivos electrónicos, que a continuación se describen:

1. “Estudios de calidad versión pública (1).pdf”.- documento en dos hojas denominado “ESTUDIO DE CALIDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFALTICO”, en el cual se aprecian las especificaciones técnicas del asfalto que será aplicado para la “REHABILITACIÓN de vialidades urbanas (bacheo de vialidades con mezcla asfáltica) Delegación Santiago Tlaxomulco 43.

2. “Descripción del proceso constructivo.pdf”.-Documento en siete (7) hojas denominado: “DESCRIPCIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO BACHEO A PRESIÓN”, de fecha 10 de junio de 2022, en el cual se describe la forma, el procedimiento y los materiales; así como los requisitos de calidad para emulsiones catiónicas describiendo sus características desde el contenido porcentual en masa sobre el cemento asfaltico, viscosidad, asentamiento, cubrimiento, penetración, solubilidad; también se describen sus propiedades, estado físico, color, olor, apariencia, acidez etc. Se describe el equipo de inyección a presión, el procedimiento de ejecución, condiciones climatológicas, estimación y pago así como la recepción de la obra.

3. “Fianza de Cumplimiento en versión pública..pdf”.- Documento en versión pública, que contiene la Póliza de fianza de fecha 6 de junio de 2022 por la cantidad de $363,270.61 (trescientos sesenta y tres mil doscientos setenta pesos 61/100 M.N.) emitida a favor del municipio de Toluca, para garantizar por BACHEO JET S.A. de C.V., el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones, que tiene por objeto rehabilitación de vialidades urbanas.

4. “Respuesta 01563_2022.pdf”.- Respuesta a la solicitud de información de fecha 16 de agosto de 2022, signado por la Lic. Norma Sofía Pérez Martínez en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencias, por medio del cual informa punto por punto lo requerido por el hoy recurrente, como se aprecia a continuación:

“Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15,16,17, 21, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción I, II, V y VI, 59 fracción 1, II y II I, 75,150,151,162y163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 5.41 Bis del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo a los Manuales de Procedimientos y Organización de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que en cuanto al Presupuesto referente a bacheo lo puede consultar en el siguiente link: 

https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/tpl-pdf-
PRESUPUESTO_DE_EGRESOS GLOBALCALENDARIZAD0_2022.pdf, designado a la partida 6159 (Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado) del Presupuesto de Egresos Municipal 2022.

Por su parte, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y Servidora Pública Habilitada, informó lo siguiente:

❖ Programa de bacheo de la colonia Rancho la Mora y la Delegación la Maquinita:
Se informa que no se generó por esta área administrativa ningún programa de bacheo de la Colonia Rancho la Mora, ni de la Delegación la Maquinita, es preciso mencionar que en la mencionada delegación únicamente se atendió un tramo de las calles Isidro Fabela y Adolfo López Mateos.

❖ El proceso constructivo y normas bajo las cuales se está realizando el trabajo: Hace entrega del proceso constructivo, mismo en el que se incluyen las normas bajo las cuales se están ejecutando los trabajos de bacheo, el cual se adjunta a la presente.

❖ Las pruebas de laboratorio de los materiales utilizados:
Se adjunta a la presente los estudios de calidad de los materiales, realizados por el laboratorio LIEC. S.A de C.V., estudios en versión pública, autorizada mediante acuerdo AT/CT/01/2022 de la Cuadringentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha 11 de agosto del año en curso.

❖ La Certificación con la que cuenta la empresa (o el Encargado del Municipio) y del personal (o personal propio del ayuntamiento) que realiza la ejecución de estas obras:
Informó que mediante acuerdo AT/CT/02/2022 de la Cuadringentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha 11 de agosto del año en curso, se autorizo la clasificación en su totalidad de las certificaciones de personal de la empresa contratista.

❖ Medio de asignación del contrato, monto y duración:
Informó que la contratación se llevó a cabo a través de un procedimiento de invitación restringida•(IR), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.21 fracción I, 12.33 y 12.34 fracción II del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, artículos 70 y 71 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y artículo 55 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2022.
El monto contratado asciende a la cantidad de $3,632,706.14 (Tres millones seiscientos treinta y dos mil setecientos seis pesos 14/100 MN.), el cual incluye diversas calles.
El plazo de ejecución es de 90 días naturales.

❖ Fianza de cumplimiento y de calidad otorgada con la vigencia prevista:
Se adjunta al presente la fianza de cumplimiento solicitada, ésta en versión pública, autorizada mediante acuerdo AT/C1101/2022 de la Cuadringentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha 11 de agosto del año en curso.
Con respecto a la fianza de calidad (vicios ocultos). se informa que, al formar parte del finiquito de la obra, de conformidad con lo establecido en los artículos 12.58 del libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y 234 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, está aún no se entrega, al estar aun en el periodo de ejecución del contrato.

Para el caso de ser por sus propios medios el análisis de P.0 de estas obras y el presupuesto gastado a la fecha:
Se informa que la Obra se está ejecutando por contrato, no por administración directa.”

5. “tol-pdf-PRESUPUESTO_DE_EGRESOS_GLOBAL_CALENDARIZADO_2022.pdf”.-Documento en 34 hojas, el cual contiene el Presupuesto Basado en Resultados Municipal del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, desglosado por partida (cuenta y concepto).

6. “Acta Cuadringentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf”.- Acta de la Cuadringentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria  del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha once de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se aprueba la versión publica del estudio de calidad de materiales para concreto asfáltico y fianza de cumplimiento, antes descritos.

El recurrente se inconformó manifestando como motivos o razones de inconformidad, lo siguiente: “no se dio respuesta a la solicitud de información” (sic).

a. “En la información que brindan acerca del programa de bacheo inexistente dan una dirección web para verificación, en la cual no existe información alguna…” 

b. “…anexan el presupuesto donde la partida 6159 tiene calculado un gasto de 40 millones para este año, sin detalle alguno, por lo que solicito se me proporcione el desglose de la aplicación de dicha partida con el avance y las estimaciones de lo ejecutado.”

c. “Se solicito el programa de trabajo registrado ante el municipio, de los delegados en función, ya que era requisito indispensable para participar en la convocatoria, por lo que no hay forma de decir que no cuenten con dicha información, evaden responder solo dando los nombres de quienes son” (sic)

Por lo que hace a los puntos “a” y “c”, se inconforma por lo que hace a lo señalado únicamente respecto del punto uno (1) de la solicitud de información:

1. “Programa de bacheo de la colonia Rancho la Mora y la Delegación la Maquinita…” refiere que se le proporciona una página web y que no le proporcionan el programa, lo cual es impreciso pues de la lectura de la solicitud de información no se aprecia que se haya solicitado el programa de trabajo de los delegados en función, se solicitó el programa de bacheo para la colonia Rancho la Mora y Delegación la Maquinita, de lo cual no se desprende que se haya solicitado programa de delegado alguno, además el sujeto obligado fue claro en la respuesta pues manifestó:

“Por su parte, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y Servidora Pública Habilitada, informó lo siguiente:

❖ Programa de bacheo de la colonia Rancho la Mora y la Delegación la Maquinita:

Se informa que no se generó por esta área administrativa ningún programa de bacheo de la Colonia Rancho la Mora, ni de la Delegación la Maquinita, es preciso mencionar que en la mencionada delegación únicamente se atendió un tramo de las calles Isidro Fabela y Adolfo López Mateos.” (énfasis añadido)

Como podemos apreciar, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas, no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Es decir, si bien el sujeto obligado, cuenta con las atribuciones relacionadas con el Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, lo cierto es que para la obra de referencia el sujeto obligado no realizó programa alguno ya que como en la propia respuesta se lee al final:

“Para el caso de ser por sus propios medios el análisis de P.0 de estas obras y el presupuesto gastado a la fecha:

Se informa que la Obra se está ejecutando por contrato, no por administración directa.” (énfasis añadido)

Como podemos apreciar el sujeto obligado no ejecutó la obra de forma directa si no mediante contrato, es decir, no se generó programa de bacheo.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es que se considera que la respuesta da atención a la solicitud de información de mérito.

Ahora bien, por lo que hace al inciso –b- de sus puntos de inconformidad en el que refiere: “…anexan el presupuesto donde la partida 6159 tiene calculado un gasto de 40 millones para este año, sin detalle alguno, por lo que solicito se me proporcione el desglose de la aplicación de dicha partida con el avance y las estimaciones de lo ejecutado.”, se aprecia que el Recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, amplió su solicitud de información, ya que requirió nuevos elementos en relación al Folio de la Solicitud 01563/TOLUCA/IP/2022 lo anterior es así, pues del texto de la solicitud de información no se solicitó en ningún lado el desglose de la aplicación de la partida 6159 con el avance y las estimaciones de lo ejecutado.

Por tales razones, este Instituto no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por la recurrente. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el INAI, el cual señala:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“

Ante tales consideraciones, es de señalarse que el Recurrente, si bien impugnó la respuesta del Sujeto Obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir una petición adicional o plus petito, dejando a salvo los derechos del Recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información antes señalada; en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.

Ahora bien, respecto de los siguientes puntos:

1. El proceso constructivo y normas bajo las cuales se está realizando el trabajo 
1. Las pruebas de laboratorio de los materiales utilizados 
1. La Certificación con la que cuenta la empresa (o el Encargado del Municipio) y del personal (o personal propio del ayuntamiento) que realiza la ejecución de estas obras 
1. Medio de asignación del contrato, monto y duración, 
1. Fianza de cumplimiento y de calidad otorgada con la vigencia prevista. 
1. Para el caso de ser por sus propios medios el análisis de P.U. de estas obras y el presupuesto gastado a la fecha.

Como podemos apreciar el recurrente no se inconforma de la respuesta o de las documentales proporcionadas, bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la parte Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf [Sic] 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública número: 01563/TOLUCA/IP/2022; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información: 01563/TOLUCA/IP/2022, recaída en el recurso de revisión 13390/INFOEM/IP/RR/2022 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DECIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/ROA
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